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MANIZALES, TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

Como quiera que mediante la decisión que se profirió el día de hoy se 

impuso condena en costas de segunda instancia a cargo de PORVENIR 

S.A., en favor de la parte accionante, se fija como agencias en derecho la 

suma equivalente a medio (1/2) salario mínimo legal mensual vigente. 

Monto que será incluido en la liquidación de costas que efectúe el juzgado 

de primera instancia conforme al artículo 366 del Código General del 

Proceso. Notifíquese en estado virtual. 

 

MARÍA DORIAN ÁLVAREZ 

Magistrada Ponente 
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